
Objetivo 

Elaborar un consenso multidisciplinario sobre los requisitos 

indispensables para la implementación de un programa de 

Administración Domiciliaria de Terapias Oncológicas (ADTO) en 

España.
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Consenso de Expertos para la Administración Domiciliaria de 

Terapias Oncológicas: Recomendaciones clave para su 

implementación en España 

Conclusiones
Se recomienda la implementación de programas piloto en 

ADTO para llevar a cabo evaluaciones clínicas, asistenciales, 

logísticas, económicas y de calidad de vida, utilizando el 

consenso de expertos como guía inicial. Los Servicios de 

Farmacia Hospitalaria pueden utilizar este consenso como 

una guía para desarrollar, aplicar y evaluar sus propios 

programas de ADTO, adaptándolos a las necesidades y 

recursos específicos de cada institución y región.

Materiales y Métodos

Resultados
Tras responder a las cuestiones formuladas para cada sección o 

área clave (Tabla 1), el documento proporcionó 23 

recomendaciones prácticas agrupadas por las áreas 

mencionadas, incluyendo algunas específicas para el Servicio de 

Farmacia Hospitalaria, como la designación de un farmacéutico 

responsable, los criterios de selección de medicamentos 

oncológicos (tiempo mínimo de administración, vía subcutánea, 

no vesicantes…), medicamentos candidatos (eribulina, 

metotrexato, nivolumab…) y un circuito logístico eficiente 

coordinado con otros servicios.

También se recomendó la elaboración de un protocolo estándar 

para el seguimiento y la evaluación clínica de los pacientes, 

evaluaciones periódicas de la efectividad, seguridad y eficiencia 

de los fármacos administrados en el domicilio, y la 

implementación de medidas de seguridad y prevención de errores 

en la administración de medicamentos.

En general, el Servicio de Farmacia Hospitalaria debe jugar un 

papel clave en la implementación y supervisión de los programas 

ADTO, trabajando en estrecha colaboración con otros 

profesionales sanitarios (Figura 1).

4

2

3

Contacto: Miguel Ángel Casado <ma_casado@porib.com>

La implementación de protocolos estandarizados en ADTO 

puede incrementar la calidad de vida de los pacientes 

oncológicos y familiares/cuidadores, reducir la carga 

hospitalaria y mantener la efectividad, seguridad y eficiencia de 

los tratamientos oncológicos.

Un panel multidisciplinario de expertos en oncología médica, 

enfermería oncológica, farmacia hospitalaria oncológica, 

hospitalización domiciliaria y farmacoeconomía identificó las 

cuestiones básicas esenciales a considerar para la 

implementación de un programa de ADTO en España, 

aportando y justificando sus opiniones en un documento de 

consenso con recomendaciones clave. 

Las áreas clave identificadas en el proceso fueron: 1) selección 

de pacientes y medicamentos, 2) gestión y logística de 

medicamentos y circuito de visita domiciliaria y 3) análisis de 

eficiencia e impacto económico, social y legal. Tras la 

organización del panel de expertos, se realizaron dos rondas de 

reuniones. El documento final se sometió a un proceso de 

validación conjunta mediante una plataforma virtual de revisión 

dinámica y trabajo colaborativo.

Figura 1. Circuito simplificado de la atención domiciliaria para la 

administración de terapias oncológicas.

Tabla 1. Cuestiones formuladas para cada sección.
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